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Aplicación de las medidas correctoras
Examen final de la obra

Durante la fase de explotación:

Seguimiento del estado de las plantaciones
Seguimiento de la evolución de la calidad de las aguas.

El estudio de impacto ambiental concluye proponiendo la alternativa A.

ANEXO IV

Resumen de la información pública del estudio de impacto ambiental

Durante el periodo de información pública se han presentado un total
de 17 alegaciones genéricas. Los aspectos medioambientales más signi-
ficativos de las mismas son los siguientes:

Ayuntamiento de Arnuero: Alega que la solución adoptada es técni-
camente peor que otras alternativas estudiadas desde el año 1997 y mani-
fiesta rechazo a que el municipio no haya sido incluido en el Proyecto
de Saneamiento. Considera que la ubicación de la depuradora solo ha
sido por evitar situarla en la zona de reserva, que no cumple el concepto
de desarrollo sostenible, y considera insuficientemente definida la misma
y la incidencia medioambiental y social de impactos tan trascendentes
como ruidos, gases, olores, comunidades afectadas, etc...

Particulares de Arnuero: Suscrito por 556 particulares, manifiesta su
total oposición al proyecto por no tener en cuenta las alternativas estu-
diadas en 1997, porque la ubicación de la depuradora vulnera la normativa.
Arnuero padece la infraestructura pero no se beneficia del saneamiento,
lo que considera injusto y desproporcionado. Señala la falta de medidas
correctoras y de Plan de Vigilancia.

D. Nemesio Rasillo Oliver, titular de una parcela afectada por la EDAR,
expone que no debe ser un solo municipio el que soporte la instalación,
muestra su disconformidad por la cercanía a viviendas y los posibles malos
olores generados y señala la exigua contraprestación por las expropiaciones
de bienes y derechos.

D. José Luis Sáenz-Messía, manifiesta su oposición al proyecto y solicita
su retirada y anulación al considerarlo contrario a los Intereses Generales,
desde un punto de vista medioambiental, jurídico y urbanístico, económico
y de orden social.

Ayuntamiento de Escalante: no está conforme con la ubicación del
Bombeo de Escalante, los caudales que recibe y los términos municipales
conectados a esta instalación y las veces que el aliviadero verterá a la
marisma. También muestra su disconformidad con la implantación del
colector principal y secundario en la zona calificada de reserva.

Ayuntamiento de Santoña: Manifiesta su preocupación por la posible
afección a la Iglesia de Santa María del Puerto y cavernas y cuevas de
abrigo, y a los acuíferos que abastecen Santoña; considera inadmisible
la ubicación del pozo final y bombeo del subfluvial al considerar que las
obras repercutirán negativamente en las playas de San martín y Salvé;
señala que no se han estudiado con suficiente detalle otras alternativas,
y que la estación de pretratamiento se sitúa en terrenos de la Reserva
Natural y los túneles de Busco y Buciero en zona de reserva en el PORN.

Particulares de Santoña: 3.596 personas alegan que el trazado produce
un gran impacto social, que incidirá negativamente sobre los acuíferos
que abastecen Santoña y entienden que la situación del pretratamiento
vulnera la normativa del PORN.

D.a María Dolores Alonso de Hoyos, añade a lo anterior el daño generado
por los gases procedentes de la estación de bombeo y el emisario submarino,
proponiendo su instalación en una zona que no tenga playa.

Ayuntamiento de Colindres: Indica que los edificios de bombeo deberán
respetar las normas urbanísticas y de acomodación al entorno.

D.a Concepción Zorrilla Fernández solicita que el colector que cruza
su finca se desplace hacia la zona de servidumbre del dominio público
marítimo terrestre o que se exima a ese tramo de la condición de Ser-
vidumbre de Acueducto.

Asociación para la Defensa de Recursos Naturales de Cantabria (ARCA):
Alega que el esquema de Saneamiento no resuelve el problema de abas-
tecimiento a los municipios de la cuenca, no fomenta la reutilización y
el reciclaje y no tiene sentido de sostenibilidad. Propone un esquema basa-
do en cuatro depuradoras eliminando el vertido al mar, alega que la ubi-
cación de la depuradora impide la permeabilidad territorial y declara que
el proyecto incumple la legislación de impacto ambiental y de costas y
solicita que se evalúe su propuesta y se expliquen las razones por las
que los vertidos de Arnuero y Noja no han sido incluidos en el Proyecto.

Ayuntamiento de Noja: Solicita la retirada del proyecto por la agresión
ecológica, paisajística y medioambiental del emisario submarino, la insu-

ficiente definición de la depuradora y señala la existencia del Plan de
Ordenación Litoral de Cantabria, que no considera el proyecto.

Ayuntamiento de Argoños: Reitera las sugerencias hechas a la memoria
resumen tratándolas como alegación al Proyecto General. El Grupo Muni-
cipal del Partido Regionalista de Cantabria en Argoños alega que el trazado
es de gran impacto en la población de Argoños, que la depuradora debería
instalarse en el interior y que el emisario puede erradicar la fauna y con-
taminar la Playa de Berria.

D. Miguel Arroyo Soledad solicita una mejor solución para dicho muni-
cipio, alegando que, para evitar olores y daños a los vecinos, la Depuradora
debe ir ubicada en el interior del monte del Brusco.

10169 RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2003, de la Secretaría Gene-
ral de Medio Ambiente, por la que se formula declaración
de impacto ambiental sobre el proyecto de «Adecuación
hidrológico ambiental del Arroyo del Valle», en Alhaurín
de la Torre, Málaga, de la Confederación Hidrográfica del
Sur.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación
de impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001 de 8 de mayo, y
el Reglamento de ejecución aprobado por R.D. 1131/1988, de 30 de sep-
tiembre, establecen la obligación de formular declaración de impacto
ambiental, con carácter previo a la resolución administrativa que se adopte
para la realización, o en su caso, autorización de la obra, instalación o
actividad de las comprendidas en los anexos a las citadas disposiciones.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 695/2000, de 12 de
mayo, y en el Real Decreto 1415/2000, de 21 de julio, por los que se establece
la estructura orgánica básica y la atribución de competencias del Ministerio
de Medio Ambiente, corresponde a la Secretaría General de Medio Ambien-
te la realización de las declaraciones de impacto ambiental de competencia
estatal, reguladas por la legislación vigente.

La Confederación Hidrográfica del Sur remitió con fecha 14 de junio
del 2002, a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, la
memoria resumen del proyecto de Adecuación hidrológico ambiental del
Arroyo del Valle, al objeto de iniciar el procedimiento de evaluación de
impacto ambiental.

Con fecha 4 de julio del 2002 la Dirección General de Calidad y Eva-
luación Ambiental, en virtud del artículo 13 del Reglamento, realizó con-
sultas al objeto de recabar aspectos significativos a tener en cuenta por
el promotor en la elaboración del estudio de impacto ambiental.

Con fecha 24 de septiembre del 2002, la Dirección General de Calidad
y Evaluación Ambiental, de acuerdo con el artículo 14 del Reglamento
trasladó a la Confederación Hidrográfica del Sur las respuesta recibidas
a las consultas efectuadas.

La Confederación Hidrográfica del Sur sometió a información pública
proyecto y el estudio de impacto ambiental, cuyo anuncio fue publicado
en el Boletín Oficial del Estado del 18 de diciembre del 2002. El proyecto
y el estudio de impacto ambiental fueron expuestos al público en las ofi-
cinas de la Confederación en Málaga.

El Anexo de esta Resolución contiene el resultado de las consultas
realizadas en virtud del artículo 13 del Reglamento.

Con fecha 28 de febrero de 2003, la Confederación Hidrográfica del
Sur remitió a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental el
expediente al que se refiere el artículo 16 del Reglamento, estudio de impacto
ambiental sobre el proyecto y resultado de la información pública. De acuer-
do con la certificación del Secretario General de la Confederación no se
han presentado alegaciones durante el período de información pública.

El proyecto se localiza en las proximidades del núcleo de Alhaurín
de la Torre, en el tramo del cauce del Arroyo del Valle de 5.600 m de
longitud, entre el centro penitenciario y su desembocadura en el río Gua-
dalhorce, atravesando terrenos de regadío y varias vías de comunicación.

La finalidad del proyecto es mantener y conservar el dominio público
hidráulico, controlar la avenidas y recuperar el Arroyo actualmente degra-
dado por la acumulación de residuos de diversa procedencia, y por el
estrechamiento de su cauce debido a la invasión de restos de vegetación
que reduce su capacidad de desagüe y producen desbordamientos e inun-
daciones con afecciones importantes en la población, infraestructuras y
bienes materiales.

Las actuaciones que se van a realizar son el desbroce del cauce y
de las márgenes del río, ensanchamiento hidráulico del cauce, protección
de márgenes mediante muros de escollera, integración de escolleras
mediante técnicas de bioingeniería, plantación lineal de árboles y arbustos
de ribera en las márgenes y revegetación de taludes con especies ripícolas.
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Del análisis realizado de la documentación contenida en expediente
de evaluación de impacto ambiental del proyecto, se señalan los siguientes
aspectos relevantes de contenido ambiental, a los que se ha llegado como
soluciones finales dadas por el proyecto:

1. Se va a desbrozar la vegetación invasora una superficie total de
243.664,4 m2, previamente al movimiento de tierras, para evitar la con-
taminación orgánica del material de excavación que se utilizará en la eje-
cución de motas. Se va a preservar la vegetación existente en las zonas
aledañas a las de actuación.

2. Al objeto de dotar al cauce del arroyo del Valle de mayores con-
diciones de seguridad ante las posibles avenidas torrenciales, se aumenta
su sección mediante la excavación mecánica de las márgenes en aquellos
puntos en que las secciones originales no se cumplan las condiciones míni-
mas de capacidad; y se crean motas en los tramos de menor capacidad
de desagüe.

Se estima un volumen de tierras de 191.527 m3, de los que 74.988
m3 se utilizarán en la construcción de las motas, retirando el sobrante
a vertedero autorizado.

3. Se realiza la protección de las márgenes del curso fluvial en todo
su trazado para frenar los efectos erosivos producidos por la fuerza del
agua, mediante la implantación en sus taludes de un revestimiento de
escollera.

El volumen de escollera es de 82.950 m3, en bloques de 800 kg. Se
perfilan los taludes a una pendiente máxima de H/V = 3/2, colocando
los bloques sobre una cimentación de escollera de un metro de canto
y con la base a 1’5 m de profundidad para evitar que la fuerza del agua
los descalce.

Al objeto de integrar el revestimiento de escollera en el medio fluvial
se deposita, sobre la superficie, así como rellenando los intersticios entre
los bloques de piedra de la zona superior y la cara vista, tierra vegetal
hasta conseguir un grosor medio de unos 25 cm. Posteriormente se van
a instalar vegetación de pequeño porte.

El volumen de tierra vegetal a utilizar es de 19.253 m3, que se extenderá
en una superficies de 77.014 m2, con un espesor de unos 25 cm.

Los taludes de escollera se tapizan con hidrosiembra de especies her-
báceas y subarbustivas de abrótano, yesquera, grama, cañuela común, coro-
nilla, betunera, adelfa, jaguarzo prieto, y se plantan ramas vivas y plantas
enraizadas.

La dosis de siembra es de 30 g/m2, de mezcla de semillas, correspon-
diendo a 20.000-40.000 semillas/m2. Se utilizan fijadores, fertilizantes, acol-
chados orgánicos procedentes de actividades agrícolas principalmente, 40
g/m2, de heno picado, 85 g/m2, de paja picada de cereal, y 35 g/m2, de
celulosa.

En la cima de los taludes, en el límite entre la coronación de la escollera
y el terreno natural, se plantan a lo largo de los 5.600 m de la actuación,
olmos, álamos blanco, chopos, y arbustos como adelfa, taray y mimbrera.
Se coloca una hilera en cada margen, y dos en la coronación de las motas.

El modelo básico de plantación en cada hilera es una pareja de álamos
blancos, seguida de taray, a continuación una pareja de olmos, seguida
de dos mimbreras y una adelfa; tras estos, un chopo al que sigue de nuevo
otra adelfa y por último, para cerrar la hilera tipo, se instalan otros dos
álamos blancos.

Desde el final de la escollera hasta la cabeza de talud, y el talud exterior
de las motas se revegeta aleatoriamente a lo largo del tramo sin fijar
modelo de plantación, a base de tarays -africana y canariensis-, mimbreras
-purpúrea y pedicellata-, adelfas y otras especies del entorno.

4. Se definen un conjunto de medidas preventivas y correctoras que
atienden a las precauciones durante la obra para evitar contaminaciones
en el curso de agua, a la recuperación y reposición de la capa de tierra
vegetal, a la recuperación ambiental de los espacios afectados por las obras,
a la preservación de la vegetación de ribera existente, a la eliminación
a vertederos autorizados de los residuos y materiales de obra sobrantes.

5. Condiciones adicionales de protección del medio exigidas al pro-
motor:

5.1 Mantener y proteger los ejemplares de Almez (Celtis australis)
detectados en el terreno de actuación del proyecto.

Modificar el diseño de las plantaciones prevista incorporando la siem-
bra de Almez, para favorecer su extensión.

5.2 Fijar, de acuerdo con la Delegación Provincial de La Consejería
de Medio Ambiente de Málaga, la época de cría de las especies de aves
del territorio, así como las acciones de proyecto que no se realizarán duran-
te ese período.

5.3 Reponer y restaurar el paso durante las obras y las condiciones
del entorno de la afección a la vía pecuaria Vereda de Ardales a Málaga,
de 20,89 m de anchura.

5.4 Prospección arqueológica previa en las zonas de trabajo, y en
su caso, suspensión de los trabajos e intervención arqueológica. Preser-
vación de los yacimientos de La Fuensanta, Cerro Cueva de la Pistola,
El Algarrobal, y Arroyo de las Zorreras.

5.5 Remitir a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental,
y a las Delegaciones Provinciales de Málaga de las Consejerías de Medio
Ambiente y de Cultura, con anterioridad al comienzo de las obras, informe
correspondiente a la materia de sus competencias, en relación a:

Inventario y cartografía de los ejemplares de Almez existentes en el
ámbito de actuación del proyecto, así como de las áreas donde se va a
fomentar su desarrollo.

Calendario de los trabajos en relación a la época de cría de aves.
Medidas para la reposición y restauración de la vía pecuaria Vereda

de Ardales a Málaga.
Resultado de la prospección arqueológica y medidas para la no afección

de los yacimientos de La Fuensanta, Cerro Cueva de la Pistola, El Algarro-
bal, y Arroyo de las Zorreras.

5.6 Remitir a la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería
de Medio Ambiente, con periodicidad semestral durante dos años desde
la finalización de las obras, informe sobre el progreso y medidas adicionales
a realizar en relación con la restauración y revegetación del ámbito de
actuación del proyecto.

En consecuencia, la Secretaría General de Medio Ambiente, en el ejer-
cicio de la atribuciones conferidas por el R.D.L. 1302/1986, de 28 de junio
de Evaluación de impacto ambiental y los artículos 4.1, 16.1, y 18 del
Reglamento de ejecución aprobado por el R.D. 1131/1988, de 30 de sep-
tiembre, formula la siguiente declaración de impacto ambiental sobre la
evaluación de impacto ambiental del proyecto de «Adecuación Hidrológico
Ambiental del Arroyo del Valle», en Alhaurín de la Torre, Málaga de la
Confederación Hidrográfica del Sur.

Se considera válida la evaluación de impacto ambiental del citado pro-
yecto, tramitado conforme al procedimiento de evaluación de impacto
ambiental.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de
septiembre.

Madrid, 25 abril de 2003.-El Secretario General, Juan María del Álamo
Jiménez.

ANEXO

Consultas realizadas en virtud del artículo 13 del Reglamento

La Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental realizó con-
sultas a la Dirección General de Conservación de la Naturaleza, Subde-
legación del Gobierno en Málaga, Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre,
Delegaciones Provinciales en Málaga de las Consejerías de Medio Ambiente,
de Obras Públicas y Transportes, de Cultura, Secretaría General de Aguas
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, Dirección General de
Prevención y Calidad Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente, Aso-
ciación Malagueña para la Protección de la Vida Silvestre.

Se recibieron las respuestas siguientes:

Consejería de Medio Ambiente, Dirección General de Prevención y Cali-
dad Ambiental: Se considera conveniente respetar los ejemplares de Almez
(Celtis australis) detectados en el terreno de actuación del proyecto, así
como el favorecimiento de su extensión mediante siembra.

Respetar la época de cría de las especies de aves del territorio.
Se afecta a la vía pecuaria Vereda de Ardales a Málaga, de 20,89 m

de anchura.
Consejería de Cultura, Delegación Provincial en Málaga: Se reconoce

la presencia de los siguientes yacimientos arqueológicos en el terreno de
actuación que pueden ser afectados por el proyecto, y en consecuencia
se debe realizar la vigilancia arqueológica previa en las zonas de trabajo,
y en su caso, suspensión de los trabajos e intervención arqueológica.

Los yacimientos son: La Fuensanta, Cerro Cueva de la Pistola, El
Algarrobal, y Arroyo de las Zorreras.

Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre: se manifiesta favorablemente
al proyecto.

10170 RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2003, de la Secretaría Gene-
ral de Medio Ambiente, sobre la evaluación de impacto
ambiental del proyecto «Corredor mediterráneo de alta
velocidad. Tramo: Murcia-Almería. Acceso a Almería», de
la Dirección General de Ferrocarriles del Ministerio de
Fomento.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación
de impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, y
su Reglamento de ejecución, aprobado por Real Decreto 1131/1988, de


